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Ilmo. Sr. Secretan.. ~ Esta<h1o·de Hacienda.

A) RedUCEióll del 95 por 100a.l';' Derechos :\~ancelari<n,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
lo Cieneral sob.... el Tráfico de las Emp.....s ql!" graven la im
portación de bienes de ,eqUipo y utillaje de. pnme,r~ instalación..
cuando no se fabriquen en J;spaiia. hasta ,el 31 d. diciembre de
1985,·. " . .

B) Reducción del 95 Por 100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera. sobre el Tráfico.de las J;:mpresas que gTal'cn los mate
riales y productos que. no produciéndo.-en EspaM. se importen
para su iocorporac.ÓI\ • bienes <le equipo de producdón·nacio-
nal. durante un períodq de cinco ail~.· .- ; , _.

• El plazo de disfrute de los beneficios A) y B) anteríÓr<s se
¡nidará en li fecha de públicitción de esta ,Orden, o. en su caso. "
a. partir del Fmner- despaehO r,rovisiOllal que conceda la Di....
Clan Genera de Aduanas- e mpuestoll Especiales, de acuerdo
con lo previsto en la Onltn de 4 de marzo de 1965. • ,J'

Segund6:-E1 incumplimiento' de· cualquiera de las obligacio
nes qlJe asu~ la Empresa beneflciari,!, dará. lugar a la privación

. de 101 benefICIOS concedIdos y .1 abono o·remtegro. en'su caso.
de los impuestos lIbnifocadOll. A

. Tereero.--Contra la presenlC'Ordell podrá inlerponerse recur- t
so de reposición. de acuerdo con lo- previsto en el artículo 126 de
la ley de Procedimiento Administrativo. anl¡> el Ministerio de
Economia y Hacienda. en el plazo de un meS, canta<\<> a partir
del dia siguienle al4<;sa.)llIblicacim.. ._ e,' .

. Lo que comunico aY. I. paJ1l.;s1J conocimiento y efectOs.·'
DiQS ~rde a V, I. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 19l14.-P, D. (Orden <le'14 <le

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villamovo;
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portación de biel)es de equipo y utillaje de primeraini\a.lación.l
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio: se hace exteñ.,
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en .Es
paña. se importen par~ su incorporación en .primera instalació.n •.
a bienes de eq~ipo de .producción naciQnal. . .

2. El beneficio fiscal, a que se refiere la letra B). se entiende
concedido po< un período <le cinco años a-partir de la publica
ción de esta Orden en el«Boletín 'Oflcial del Estado... No obs
tante. dicha reducción se aplK:ad en la siguiente forma,

1) El plazo de dpración <!e;ci""" años ;., entenderá finaliza·
do el mismo día que. en sú;~ se produzca la i-ntegraóónde
España en las Comunidades Económicas Europeas. y ,

. 2)., Dicho plazo ~ iJ\icillri, cuando procedie~ a .partir del
primer despacho provisiQnal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuest"'l Especialéso de acuerdo con lo previsto'
en la Orden de 4 de marzo de 1976. . , i _ ' ..

Segundo~E1 i~umplimiento dé'eualquiera; de las obÚgaclo-'
nes que asume la Empresa beI1enciaria dará. lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abooi> o reiategro... sa caso•
de los impuestos bonifu:adoso '.--. . . , -

Tercero.--Contra la presente' Orden podrá interponerse .....ur
so de reposición. de acuerdo con to 'previsfo en' el artículo 126 de
.la Ley de ProcedimieJUo 'Administracwo.. anle el Ministerio de
Hacienda. en el plazo de un mes. contado a, partir- del di;! si,
guiente al de Sil publicación. . . _ .

lo que' comunico a V, l. ¡'ara~u conocimiento '1 er~tOS:. 
Dios guarde a V. I. muchos años,

. Madnd. 19 dC': noviembre de 19l14.-P, D. (Orden: de 14 de
mayo de 1984). el Di~o. general d. Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villamoyo~ , . '.-' '.' '. .

Ilmo. Sr. Secretario de. E,tadode Hacieoda.::'

1•
ORDEN de 19 de noriem6Í" de 19M por laque se 5553 ORDEN ik 19 de noriembl? de 1911-1 Por la ,fue set
con~de Q. /(l. empresa «Alcudia,E1npresa para la /n- conL'ecfen a las Empresas· que se citan fos. beneficios ,,'f
dustria Química. Sociedad Anónima>, lo. beneficios fISCales que e.,ablrc. la Ley 152{196], ik 2 ik di-
fiscal.. qUi! establece la Ley 152{196], ik 2 tie di- dembre. sobre induslrias di! interés perJe".,.. ,
ciembrr;$obre iltdMstritJS. de ';"'e,é~ preferen/e.~.' .

limo:' Sr" Vist.s la. Ordenes del Ministerio de Agricultura,
·Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y EQ"-, Pesca y Alimentación de 23 y 31 de oc.tubre de 1984 por las que

gia de 4 de,juni<t de 1984 (<<BoIetin Oficial del Esllldo> de 30 de se declaran comprendidas en 'lOna de preferente localización m
agosto de 1..984), por la que se declara a la Empresa «Alcudia~ dustrial alraria a las Empresas que al final se retacionan~ ~ am·
Empresa para la loduSlria Quimi<;¡l. Sociedad Anónima-. com- paro de 19 p_ist<ten el Real Decreto 63411978. de 13 de enero.
prendida en el sector indu.trial de producción_de fraCciones pe- ,ocluyéndola. en el ~PO A~ de l. Ord... de ese Ministerio de 5
trolíferas ligeras yde fabricación de productos químicos deriva., de marzo y 6 de-abnk;. . ~' ,~' , .
dos de hidrocarburos al amparo del Real Decreto 1665/1980. d. ·Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri-
6 de jUmo~'•.y . la q.... semo<!iüean el párrafo 3 del ~pa~do batos. de confonnidadoon lo estalllel:ido en.ehrtícaIG 6,. de' la
a) y el a ob) del número primero.de la Ordeo de ese Mi; ley 152{19li}; de Z <le diciembre. yen el articul!> 8,·del Deo:réIo '
nislerio '9 de diciembn: de 19U. que quedan redactados en los .23~2{1912. <le 111 <lea&QlllO. ha tanido a biaa disponer. • ,

siguienlOS renniDOS:'" o" ,." ' • ' '. Primero.':I'; Con .rr<8Jo a las disposiciones reg/amentariaJ .'
«~iÍlción de l. Capacidad di. p'rod';"'¡óIt de, la planta d.' de cada tribalo. Ir la. especif... del régi...... qlle aoriva de la

polipropl"no.homopolimero y copolímero etileno"propileno en· ley 152/i9li3. de. 2 de ificlenlb<e. y'a1 prOcedimiento seilalado',
40.000 toneladas rrietricas )iDr año. con lo que la 'capacidad de por lit Onleo de este Miníste,riode'~1 de _rzo de 19,65. se otor-
producción resultante ....... de 80,000 taneJad... métricu por año' gah a las EmJlfeSlls q.... al final ... ·l:élBeionan los .'guIOIIIe8 bcDe-. .
en Puenollano.. ". '.,' '-' '-', ~. _ ~'_ _, _. licios fiscales: -. ,', .. ' •.
; En PÍJertollano (Cioo;"t Reall. inodiflt:acl6\r dI! dos unid"'"
de polietileno de baja densidad a alta presión pa¡a fahricar poli... . A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia.F~1
tileno 1ine~l con unacapacid:ld de'producción total de 59.000 to- del Impuesto Industrial durante el periodo de'instalación.
neladas metncas por añ"._. . . . '.. B) Reducción del 95 por 100 de los DerechoS Aranéelarios,

Dicho pr"ll'JUl'llde inversíooes'ha sido a~obado por resóI¡" Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues- "
,iún de la Dirección General de Industrias Quimicas 'Textiles y . to Ge~ral sobte el TráfiCO "e las Empresa. que graven 1lI.i!'t
farmacéuticas de fecha 2 de ¡nayo A-!984. y. habrá de que<lar portacion de bien... de eqUipo Y utillaje de pnmera mstalaclOn•.

~ cuando no se fabriquen en" España.. Este benefu::io se haceexten M

terminado en 31 dlo·diciembrede 1985, - sivo • los ma~riales y productos que. no produciendose 'en Es-'
Esle Miriisttrio. a propuesta ~ Iá Dirección General de Tri· pana. se importen para su i~orporación en primera instalación.

hutos. de conformidad coa lo establecido ea et aníéulo 6." de la prod . . 1
Le) 152 1963, de 2 de dieieml>re':-en el articulo 8." del RealDe, a bienes de equipo de ucciOlt 118CI0Da • , '. •

creto 1665'1980. d~ 6 de junlO.'y .... eI articulo único del Real . 2. El benelicio fi'sca~ a q~e se refiel'e'la letra 8» ... elttieode
De«elo 4063. 1982, ". 22 de'-dfc,embfe. que niodifoca el último concedido por un periodo. de cinco a~os a partir d.. la publica
pnrr<lfo del punto dos 'del artiéulo' 4.· del R...I Decreto ción de esta Orderi en el «Boletín Oficial del Estad"». Nó abo-
IM519~O. de 6 de junio. ~.. len"!" a bien dispo~er. .' tanteo dicha redllfCiÓl\ se aplicará en la~gui~eforma:"

Primer<>,-eon".~·" las dlsposiciones reglamentaria. df . - Ir -El pUllO dedui'ación dtcihe6ailos. entendé'" finillffa- ..
cada trIbuto , a las especificas que .. derivan de la ley do el mismo dio q.... en',u ca8fl. se produzar la illtegrltciÓl\ de
151 IQ63. de 2 de diciembre"y.aL-1'roceditaiC'nt señalado, ... la España en las Comunidadea EcoÍl6mitllfll~Jle8"Y' "
Orden de e,teMini_terio d. 17 de marzo del96S. se eonceden a 2) Dicho plazo .. iniciará. cuaodo procediere. a partir' del
la Empresa «Aleudia, Empresa. para la l.ndustria Quimica..Soci.. . primer despachoprovjfionál que!X>~ la Direa:i4a,.Ge-.1
dad Anónimo.. ·¡elf· A,28.lll992}" los oiguieJlla bener",i<ls fi... d. Adua_ o .Imp-,OI EJpeciaJn '~~o con ~ pieYillO"
cal«:' en la Orden de4 de'ii1a.zo de 1976. .. - -'. . •


